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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
RESOLUCION de 25 de marzo de 1986. de la
Delegación del Gobierno en la Comunidad de Madrid.
por la que se señalan fechas para el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de determinadas
fincas tif'ectadas por el gasoducto Burgos-Madrid.

Con fecha 4 de noviembre de 1985, se aprobó por la Dirección
General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía, el
«Proyecto de instalaciones del gasoducto Bu~os-Madrid»,previa la
correspondiente información pública. Dicha aprobación, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, lleva implícita la declaración de necesidad
de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo, por Orden
de 31 de julio de 1985 del Ministerio de Industria y Energía, se
declaró de interés preferente las ¡Dila1aciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración que, a tenor de lo dispuesto en
el articulo 7 de'1a Ley 15211963, de Industrias de Interés Preferente,
lleva implícita la utilidad pública y urgente ocupación de los bienes
afectados,

En su virtud, esta Delegación del Gobierno. en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados. en los Ayuntamientos donde
radican las fincas afectadas., como punto de reunión para. de
conformidad con el procedimiento que establece el citado articulo
52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación
y, si procediera, el de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean tituiares
de cualesquiera clase de derechos o mtereses sobre los bienes
afectados. deberán acudir personalmente o representados por
persona, debidamente autorizada. aponando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución.
pudiéndose acompañar de sus Peritos..y un Notario. si lo estiman
oportuno. '

El levantamiento de actás tendrá lugar los próximos día5 21~ 22
Y 23 de abril. en los Ayuntamientos donde radican las fincas
afectadas.

El orden· de levantamiento se comunicará a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio, la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónirn.a» (ENAGAS), asumirá la condición de benefi
ciaria.

Madrid, 25 de marzo de 1986·.-El Delegado del Gobierno. P. O.,
el Vicesecretario seneral.-4.832-C (24218).

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 13 de febrero de 1986 por la que se.
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional en el recurso numero 313. 716, inter
puesto por don Rafael Martínez Sáez. don Eduardo
Jurado Ruiz. doña A-faría del Carmen Sanjuán
Pineda. don Antonw de Maria V Humera r don Angel
Bargueño Hernán. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
313.716. seguido a instancia de don Rafael Martínez Sáez. don
Eduardo Jurado Ruiz. doña Maria del Carmen Sanjuán Plneda.
Oficiales de la Administración de Justicia, y don Antonio de María
y Humera y don Angel Bargueño Hemán, Auxiliares de la
Administración de Justicia. todos ellos con destino en el Tribunal
Supremo. contra la demandada Administración General del
Estadl:?, re~sentada y ·defendida por. su :Aboga9a.• co~tra la
desestimaCión presunta, producida por silencIO adminIstrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto contra
el acto de retención por sanción. verificado a través de la
Habilitación de Personal. con cuantías de 52.637. 53.085. 53.868.
40.633 Y 36.384 pesetas. respectivamente. se ha dictado sentencia

por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
NacionaL de fecha 26 de noviembre de 1985, cuya parte dispositiva
dice así:

~Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conte:n
cioso-administrativo interpuesto, como demandantes por don
Rafael Manínez Sáez, don Eduardo Jurado Ruiz, doña María del
Carmen Sanjuán Pineda, don Antonio de María y Humera y don
Angel Bargueño Hemán. frente a la demandada Administración
General del Estado, contra los actos administrativos del Ministerio
de Justicia a los. que la demanda se contrae; debemos. declarar y
declaramos no ser conformes a derecho y por consiguiente anula
mos los referidos actos administrativos al presente impugnados;
debiendo la Administración demandada devolver íntegramente. a
la parte hoy actora, la cantidad que indebidamente le fue retenida.
desestimando el resto de las pretensiones que la demanda actúa;
todo eIlo. sin hacer una expresa declaración de condena en costas.
respecto de las referidas del actual proceS4? jurisdiccional.»

En su virtud~ este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reguladora de la Jurísdicción Contencioso·Administrativa
de 27 de diciembre de 1956-. ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos. la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos_
Madrid, 13 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario. Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 26 de febrero de ,1986 por la que se
resuelven los concursos para la provisión de Adminis
traciones de LOlerias de determinados municipios de
las provincias de Ciudad Real. Huelva. Huesca. León.
Murcia (capital;. Santa Cruz de Tenerife, S~il/a y
Zaragoza. convocados por Resolución del PatronaJo
para la provisión de Administraciones de Loterlas,
Expendedur(as de Tabacos y Agencias de Aparatos
Surtidores. de Gasolina, en 29 de julio de 1985.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto
1082/1985. de 11 de junio, y base 9 del pliego de cláusulas
administrativas de la convocatoria de los concursos para la
provisión de Administraciones de la Lotería Nacional. aprobada
por Resoitlción de 29 de julio de 1985. del Patronato para la
provisión de Administraciones de Loterías, Expendedurías de
Tabacos y Agencias de Aparatos Surtidores de Gasolina,

Este Minislerio. de conformidad con la propuesta elevada por
dicho Patronato, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Han resultado seleccionados en los concursos
de los municipios que se citan en anexo adjunto los solicitantes que
se relacionan en el mismo. I

la designación definitiva de los titulares se realizará por el
Patronato para la provisión de Administraciones de Loterías,
Expendedurías de Tabacos y Agencias de Aparatos Surtidores de
Gasolina, transcurrido un mes áesde el día siguiente de la publica~
ción de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado~.

período durante el cual podrá interponerse recurso de reposición
previo al contencioso-administrativo ante este Ministerio.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1986.-P. D., el Subsecretario, Mi8uel

Martín Fcmández.

Ilmo. Sr. Director general del Organismo Nacional de Loterías ~

Apuestas del Estado.


